
PROGRAMA O BASE DE ACCIÓN POLÍTICA 

Una doctrina sin una forma de ejecución deviene estéril y sin sentido, 

razón por la cual el programa o base de acción de esta agrupación reside 

en: 

La formación de cuadros que entiendan, mantengan y amplíen las 

ideas directrices de la agrupación; y 

Establecer políticas basadas en: 

1º) Propiciar las seguridades individuales a través de la prevención  y 

contención social; 

2º) Impulsar el desarrollo económico a través de un genuino 

emprendimiento privado con base en la producción primaria regional, y en 

la búsqueda de mercados que lo viabilicen; 

3º) Propiciar políticas educativas con temprana detección de la 

inclinación natural del alumno, para ahondar en la misma; 

4º) Impulsar programas preventivos de salud que aborden todo tipo 

de adicciones; 

5º) Desarrollar programas de inclusión social, deportivos y de 

fortalecimiento familiares, mediante acuerdos con instituciones 

intermedias; 

6º) Definir políticas de mantenimiento y crecimiento del empleo 

privado; 

7º) Definir un plan de lucha contra el narcotráfico, con clara 

protección a las víctimas primarias; 

8º) Generar programas de protección y asistencia a los sectores 

sociales vulnerable, en modo especial la niñez y ancianidad; 

9º) Impulsar programas de inclusión social de personas con 

capacidades diferentes; 



10º) Desarrollar políticas de protección del medio ambiente, con 

control del uso de los recurso naturales renovable;  

11º) Implementar políticas de racionalización y transparentación del 

gasto público; y 

12º) Toda otras acciones tendientes al fortalecimiento y 

mejoramiento socioeconómico de la población en su conjunto.- 

 


